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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de IndustrIa, empleo y promoCIón eConómICa
servICIo públICo de empleo del prInCIpado de asturIas (sepepa)

ExtraCto de la resolución de 13 de septiembre de 2019, del Servicio Público de Empleo del Principado de astu-
rias, por la que se aprueba la Convocatoria 2019 de concesión de subvenciones a Entidades Locales del Principado 
de asturias en materias de ámbito competencial del Servicio Público de Empleo del Principado de asturias: con-
tratos en prácticas.

bdns (Identif.): 474187.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, se publica el extracto de la resolución citada cuyo texto completo puede consultarse en la base de datos 
nacional de subvenciones http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans y en la página web www.trabajastur.com

Primero.—Beneficiarios.

ayuntamientos del principado de asturias.

Segundo.—objeto

Concesión de subvenciones a ayuntamientos del principado de asturias con destino a la celebración de contratos de 
trabajo en prácticas a jóvenes menores de 30 años inscritos en el sistema nacional de Garantía juvenil.

tercero.—bases reguladoras.

resolución de la Consejería de empleo, Industria y turismo de 27 de julio de 2017 (bopa n.º 178 de 2 de agosto de 
2017), por la que se aprueban bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los ayuntamientos del principado 
de asturias con destino a la celebración de contratos de trabajo en prácticas.

Cuarto.—presupuesto.

tres millones ochocientos mil euros (3.800.000 €) con la siguiente distribución:

Beneficiarios Aplicación 2019 2020 Total
ayuntamientos del principado de asturias 85.01.322 a 461.003 1.900.000,00 € 1.900.000,00 € 3.800.000,00 €

Quinto.—plazo de presentación.

el plazo de presentación de solicitudes de subvención será de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Sexto.—otros datos.

Esta actuación será cofinanciada por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil en el marco del Pro-
grama operativo de empleo juvenil 2014-2020.

En la sede electrónica del Principado de Asturias (https://sede.asturias.es) está publicada la Ficha de Servicio que se 
podrá localizar introduciendo el código n.º 201300017 en el buscador de la cabecera (situado en la parte superior dere-
cha de la página) en la que se encontrará el texto íntegro de la resolución, información complementaria, el formulario 
normalizado de solicitud y la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.

las solicitudes vendrán acompañadas de la documentación señalada en la resolución de convocatoria y en el propio 
formulario de solicitud.

oviedo, a 13 de septiembre de 2019.—el presidente del servicio público de empleo del principado de asturias.—Cód. 
2019-09865.
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